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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el

área que corresponda, proceda a instalar reductores de velocidad a lo largo de la

calle De la Estancia en sus intersecciones con las calles Río Almanza, Río Ewan y

Río Milna, en el barrio Río Pipo.

ARTICULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área

que corresponda, proceda a colocar la señalización correspondiente a través de

carteles de velocidades máximas permitidas y advertencia de disminución de

velocidad en la calle De la Estancia en la totalidad de su extensión.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 487 /2016.-

4./

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandnách del Sur, sony serán ArRentinas
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